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ResoIucIÓu DE GEREN CIA DE ADMINISTRACION N" O75.2O23.MDSS/GM.GA

San Sebastián, 04 de mayo de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA
Y DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:
El CONTRATO N' 49-2022-GA-MDSS, derivado del Procedimiento de Selección Adjudicación Simplificada AS-
sM43-2022-MDSS/cs-1; Resolución Gerenc¡at N" 751-GA-MDSS-2022 de fecha '14 de diciembre de 2022,
emitida por la Gerenc¡a de Administrac¡ón; Expediente Adm¡nistrativo N" CU 376 48-2022 en fecha 26 de diciembre
de 2022, el representante de la empresa cREACI0NES EVER s.A.c; lnforme N" 503-2022-GRRHH-Bs-MDSs-
DTP de fecha 28 de diciembre de 2022, emitido por el Gerente de Recursos Humanos (e); lnforme N' 0003-JPTA-
ALM-SGA-GA-MDSS-2023 de fecha 30 de enero de 2023, emitido por la Unidad de Almacén Central; lnforme N'
0255-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA, de fecha 04 de mayo de 2023, et Sub Gerenle de Abastecim¡ento; y,

IA¿

NSIDERANDO:

, el Art¡culo 194" de la Constitución Politica det Estado, modificado por la Ley N. 27680, señala que los
gobiernos locales gozan de autonomia politica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia,
concordante con el Articulo ll del titulo preliminar de la ley No 27972, Ley orgánica de Municipalidades;

Que, de conformrdad mn el Art¡culo 194 de la Constitución Polit¡ca del Peú y el Titulo Preliminar Articulo ll de la
Ley N" 27972 Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales tienen autonomia politica, económica y
adm¡nistrativa, en los asunlos de su competenc¡a,

Según el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 aprobado por el Decreto Supremo 004-201g-JUS, señala que
el Principio de legalidad es que todas las autoridades adm¡nistrat¡vas deben actuar con respeto a la Constitución,
la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les
fueron conferidas;

Que, as¡ tamb¡én el Texto Unico Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado por
el Decreto Supremo N" 082-2019-EF, prevé lo siguiente: (...) Articulo 34o. Modilicaciones al contrato: 34.1 El
contrato puede modificarse en los supuestos contemp¡ados en la Ley y el reglamento, por orden de la Ent¡dad o a
sol¡c¡tud del contratista, para alcanzar la finalidad del contrato de manera oportuna y eficienle. En este úllimo caso
la modificación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas modif¡caciones no deben afectar el equilibno emnómico
financiero del contrato; en caso contrario, la parte beneficiada debe compensar económicamente a la parle
per.iud¡cada para restablecer dicho equilibrio, en atención al principio de equidad. 34.2 El contrato puede ser
modificado en los sigu¡entes supuestos: i) ejecución de prestaciones adicionales, ii) reducción de prestaciones, ii¡)

autorizaciÓn de ampliaciones de plazo, y (¡v) otos contemplados en la Ley y el reglamento. (...) 34.9 El conkatista
puede solicitar la ampliación del plazo pactado por atrasos y paralizaciones aienas a su voluntad deb¡damente
comprobados y que modifiquen el plazo contractualde acuerdo a lo que establezca el reglamento;

Que, de acuerdo al numeral 10 del articulo 34o de la Ley, establece que, Cuando no resulten apl¡cables los
adicionales, reducciones y ampliaciones, Ias partes pueden acordar otras mod¡f¡caciones al contrato siempre que
las mismas deriven de hechos sobrevin¡enles a la presentación de ofertas que no sean imputables a alquna de las
partes, permitan alcanzar su finalidad de manera oportuna y eficiente, y no camb¡en los elementos delerminantes
del objeto. Cuando la modificación implique el incremento del precio debe ser aprobada por el Titular de la Entidad;

Que, a través del DECRETO SUPREMO No 344-2018-EF, se apobó et Reglamento de ta Ley No 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...) Articulo 1580. Ampliación del plazo
contractual. 158.1. Procede la ampliac¡ón del plazo en los siguientes casos: a) Cuando se aprueba el adicional,
siempre y cuando afecte el plazo. En este caso, el contratista amplia el plazo de las garantías que hubiere
otorgado. b) Por atrasos y/o paralizaciones no imputables al contratista, 158.2. El contratista solicita la ampliación
dentro de los siete (7) dias hábiles s¡gu¡entes a la notificación de la apobación del adicional o de finalizado el
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hecho generador del atraso o paral¡zac¡ón; 158.3. La Ent¡dad resuelve dicha solicitud y not¡f¡ca su decis¡ón al
contratista en el plazo de díez (10) dias háb¡les, computado desde el dia siguiente de su presentac¡ón. De no existir
pronunciamiento expreso, se tiene por aprobada la solicitud del contratista, bajo responsabilidad del Titular de la
Entidad; 158.4. En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad amplia el plazo de los contratos directamente
vinculados al contrato principal; 158.5 Las ampliac¡ones de plazo en contratos de b¡enes o para la prestación de
servicios en general y consultoria en general dan lugar al pago de los gastos generales debidamente acred¡tados.
En el caso de la consultoría de obras, se paga al cont¡'atista el gasto general y el costo directo, este último
debidamente acreditado, además de la utilidad; 158.6. Cualquier controversia relacionada con la amp ación del
plazo puede ser somet¡da a conciliac¡ón y/o aóitraje denko de los treinta (30) días hábiles posleriores a la
notificación de esta decisión;

Que, a través del DECRETo SUPREMo No 344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...) Arliculo 1600. Modificaciones al contrato:
160.1. Las modificaciones previstas en numeral 34.10 del artículo 34 de la Ley, cump¡en con los siguientes

y formalidades: a) lnforme técn¡co legal que sustente. i) la necesidad de Ia modificación a fin de cumplir
la finalidad del contrato de manera oportuna y eflciente, i¡) que no se cambian los elementos esenciales del

objeto de la contratación y ¡¡i) que sustente que la modilicación denva de hechos sobrevinientes a la presentación
de ofertas que no son imputables a las partes. b) En el caso de mntratos sujetos a superv¡s¡ón de terceros,
conesponde contar con la opinión favorable del supervisor. c) La suscripción de la adenda y su registro en el
SEACE, conforme a lo establecido por el OSCE; 160.2. Cuando la modilicación implique el incremento del precio,
adicionalmente a los documentos señalados en los literales precedentes, corresponde contar con lo s¡gulente: a)
Certificación presupuestal; y b) La aprobación por resolución del Titular de la Entidad; 160.3. Adicionalmenle a los
supuestos de modificac¡ón del contrato establecidos en el arliculo 34 de la Ley, este puede ser modif¡cado cuando
el contrat¡sta ofrezca bienes y/o servicios con iguales o mejores caracteristicas técnicas, siempre que tales bienes
y/o serv¡c¡os satisfagan la neces¡dad de la Entidad. Tales modiflcaciones no varian las condiciones que motivaron
la selección del contratista;

Que, el Organismo Supervisor de las Conlrataciones del Estado, considerando la normativa sobre contratac¡ones
anterior a la actual, en la OPINIÓN No '132-2017/DTN, ha señalado lo sigu¡ente: (...) Adic¡onalmente, el numeral 1

del articulo 142" del Reglamento, referido a modiflcac¡ones convencionales alcontralo, preceptúa los requisitos y
formal¡dades que deben cumplirse para efectuar las modilicaciones previstas en el articulo 34-A de la Ley, entre
los cuales se encuentra el: 'lnforme técnico legal que suslente: (i) la necesidad de la mod¡f¡cación a fn de cumplir
con el objeto del contrato de manera oporluna y eliciente, (ii) que no se cambian los elementos esenciales del
obieto de la contratación y (iii) que sustente que la modificación deriva de hechos sobrevinientes al
perfeccionamiento del contrato que no son imputables a las parles'. (...) CONCLUSIÓN: La modificación del
contrato -a que se refiere el articulo 34 - A de la Ley- presupone que el hecho generador del mismo sea
sobrevin¡ente a su perfeccionamiento y que no sea imputable a alguna de las partes; en tal sent¡do, no resulta
posible modif¡car el contrato por hechos que no son sobrevinientes al perfeccionamiento del m¡smo o que no son
¡mputables a alguna de las partes, ¡nclusive si el contratista ofreciera meioras en los b¡enes o servic¡os;

Que, el numeral 17.1 del Articulo 17" del DECRETO SUPREMO No 004-2019-JUS, DECRETO SUPREMO QUE
APRUEBA EL TEXTO ÚruICO ONOEruAOO DE LA LEY N' 27444 LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL, prevé sobre la eficacia anticipada del acto administralivo, que la autondad podrá
disponer en el mismo acto adm¡nistrativo que tenga ef¡cac¡a ant¡cipada a su emisión, sólo si fuera más favorable
a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente
proteg¡dos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de
hecho justificativo para su adopción;

Que, el articulo 160'del TUO de la Ley N" 27444, Ley de Procedim¡enlo Administrativo General, aprobado por
D.S. N' 004-2019-JUS, establece: "La autor¡dad responsable de la instrucción, por propia iniciativa o a instanc¡a
de los administrados, dispone mediante resolución inecunible la acumulación de los procedimientos en trámite
que guarden conexión'; asi tamb¡én el articulo '161', de la clladaley, .efiere:"Cuando se trate de solic¡tud refeñda
a una sola Drctens ión se tramitará un ún¡co exDed¡enle e ¡nteruendrá v resolverá autoridad, eue recabará de
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los órqanos o dem¿)s autoridades los informes, autorizaciones v acuerdos eue sean necesarios, sin preiuicio del
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derccho de los admin¡strados a ¡nstar Dor sl mlsmos los trám¡tes pertinentes v a aDoftar /os documenlos
Deftinentes' . AI respecto, la acumulación de procedim¡entos tiene como finalidad simplificar y otorgar celeridad y
eficacia a los procedimientos administrativos, tramitándose en casos que las solic¡tudes sean referidas a una
misma pretensión o que guarden conex¡ón entre si, a efecto de que la administración pública emita un solo
pronunciamiento, ev¡tando resoluciones contradictonasi

Que, en fecha 09 de noviembre de 2022 se suscribió el CONTRATO N' 49-2022-GA-MDSS, entre la Municipalidad
y Ia empresa CREACIONES EVER SAC., deb¡damente representado por el Sr. QUISPE VALDEZ KOIFER
WASHINGToN, derivado del Procedim¡ento de Selección Adjudicación Simplificada AS-SM43-2022-MDSS/CS-
1, para la contratación de vestuario para el sindicato de trabajadores SITRAMUSS de la munic¡pal¡dad distrital de
San Sebastián- Cusco, por el monto de S/ 60,140.00 (Sesenta mil ciento cuarenta con 00/100 Soles);

e, en la CLAUSULA OUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCION DE LA PRESTACION, Los bienes y servicios
materia de la presente convocatoria se entregarán en el plazo de quince ('15) dias calendar¡os, contados a partir
del día siguiente de la suscripción del contrato, en concordancia con lo establecido en el Expediente de
contratac¡ón, teniendo como fecha de culminación el 24 de noviembre de 2022;

Que, med¡ante la Resolución Gerencial N' 751-GA-MDSS-2022 de fecha '14 de d¡cjembre de 2022, emitida por la

Gerencia de Adminiskación, mediante la cual se resuelve declarar PROCEDENTE la ampliación de plazo,

solicitada por la empresa CREACIoNES EVER S.A.C, siendo su nueva fecha hasta el 14 de diciembre del
2022. En atención al informe N" 3669-2022-GRRHH- MDSS/C, Carta N" 164-2022-CESAC y Ia Carta N'047-
SITRAMUS-2022, por la causal no atribuible a¡ contratista, en ese sent¡do el área usuaria coincide con la

e prestador de servic¡0,
procede la ampliación de

sta. En concordancia con

no imputable, cons¡stente
, --;.' en uñ evento extraordinario, imprevisible e inesistible, que impide la ejecución de la obligación o determina su

cumplim¡ento parc¡al, tardio o defectuoso";

Que, mediante Exped¡ente Administrativo N" CU 37648 -2022 er.fecha 26 de diciembre de 2022, el representante:ó
e la empresa CREACIONES EVER S.A.C, presenta la Carla de fecha 22 de diciembre de 2022, en la cual indica

siguiente: Mediante la presente les informamos que, hemos recibido v¡a coneo electón¡co la Carta N'547-
2022-MDSS/SGA en la cual se declara procedente la ampliación de plazo del CONTRATO N' 49-2022 cAS MDSS

de la referencia. Además, como es de conocimiento público, nuestro país desde el 1 1 de dicrembre del2022 eslá
en una mnvulsión social y política. Siendo asi que no se ha podido movilizar tanto por via aérea como tenestre,
carga ni pasajeros. Un poco que los hechos se han calmado y se han reanudado los v¡ajes ¡nterprovinciales, por

lo cual ya hemos podido trasladar los b¡enes matena del contrato, recién el dia 21 de diciembre del 2022 desde
Lima a la ciudad del Cusco, para el postenor trasbordo al d¡strito de San Sebastián. Nos indicaron que estarÍa
lleoando al Cusco en horas de la tarde de meñana 23 de d¡ciembre del 2022. Tenemos entendido que las

actividades en la Municipalidad del Distrjto de San Sebastián se reanudan el dia 27 de diciembre del 2022, día en
que entregaremos la totalidad de los bienes en la entidad;

Que, mediante el lnforme N" 0003-JPTA-ALIV-SGA'GA-[/DSS-2023 de fecha 30 de enero de 2023, emitido por la

Unidad de Almacén Central, quien comunica lo siguienle: lvled¡ante el presente es grato dirigirme a Ud. Con la

linalidad de inlormarle con respecto a la Orden de Compra N"2946-2022, del proveedor; CREACIONES EVER

ó'rtn IL

z\

Que, mediante el lnforme N" 503-2022-GRRHH-BS-MDSS-DTP de fecha 28 de diciembre de 2022, emitido por el

Gerente de Recursos Humanos (e), mediante el cual comunica lo siguiente: Previo un cordial saludo, tengo a bien

de dirigirme a usted, para informar sobre el documento de referencia, el cual debe ser denvado a la Gerencia de
Administración, en específico a la unidad de abastecimientos para su procesam¡ento. Ad.iunto documento de
referencia en un total de tres folios. Sin otro particular, aprovecho de la ocasión para presentarle m¡ especial

considerac¡ón;
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S.A.C con RUC N"2336593145 hizo la entrega de los brenes el dia 26t12122, haciendo la entrega los b¡enes al
área. Es todo cuanto informo a Ud. para su conocimiento y fines pertinentesi

Que, mediante el lnforme N' 0255-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA, de fecha 04 de mayo de 2023, el Sub Gerente de
Abastec¡miento concluye que, Por lo anles menc¡onado, teniendo en cuenta que esta dependencia ha recibido el
expediente en fecha 30/01/2023, lo que se cons¡dera fuera del plazo para la em¡sión de )a respuesta, se reserva
el derecho de emitir opinión técnica respecto a la solicitud del contratista, por tanto, se remite el presente a su
despacho para tomar las medidas y acciones correspondientes. Es todo cuanto infomo a Ud. para su conocimiento
y fines conespondientes.,

Estando a las considerac¡ones expuestas, teniendo en cuenta el último pár¡.afo del articulo 39. de I aLey N" 21972,
Ley Orgánica de Municipalidades, señala que 'Las Gerencia resuelven los aspectos adm¡nistrativos á su cargo a
través de Resoluciones y d¡rectivas'. 

.Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Municipalidad
Distrital de San Sebastián, dentro de las funciones del Gárente de Administración en el numeral 14 del articulo
122", aprobado mediante Ordenanza Municipal N'22-2021-l\,lDSS de fecha 22 de octubre de 2021; Resolución
de AlcaldÍa N" 19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2022 sobre delegación expresa dá funciones,
atribuciones conferidas en materia de contrataciones, establecidas en su artículo 2"-numeral i y con las visaciones
conespondientes;

RESUELVE:

1. ARTICULO PRIMERO.' DECLARAR procedente la ampliación de plazo N" 02 det CONTRATO N" 49-2022-GA-
:l MDSS, derivado del Procedimiento de selección Adjudicación Simplificada AS-SM43-2022-MDSS/cs-1, para lar' contratación de vesluario para el sindicato de trabajadores SITRAMUSS de la mun¡cipalidad d¡strital de San

Sebastián- Cusco, por inexistencia de pronunciam¡ento expreso de parte de la Municipalidad Distrital de San
sebastián y en consideración a ros fundamentos expuestos en ra presente resorución.

=,

ARTíCULO GUNDO..
acumulado para la prestac

diciembre de 2022, en con

ARTiCULO TERCERO. .
mayores gastos y costos a I

ESTABLECER, que la ampliación de plazo es por 05 días calendarios y el total
ión de dicho servicio es de 41 d¡as calendanos y con eficacia anticipada desde el 23 de
sideración a ¡os fundamentos expuestos en la presente resolución.

ESTABLECER, que la modificación contractual (Adenda) no da lugar al pago de
a ent¡dad u otro t¡po de obligaciones de pago no suscritas.

aRTiculo cuARTo. - No FtcAR la presente Resotución a ta empresa cREAcloNEs EVER sAC., a ta
Gerencia de Gestión de Recursos Humanos, Sub Gerencia de Abastec¡m¡ento y demás áreas conespondientes
para su conocimiento y fines pert¡nentes.

ART|CULO QUINTO. - ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnologias y sistemas lnformáticos ta difusión de la presente
resolución en el Portal de Transparencra de la lvlunicipalidad Distrital de san sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQU EY CUMPLASE

Atu t
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